
 
COMISIÓN DEL PLENO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  

MOVILIDAD Y SEGURIDAD 
ORDEN  DEL  DÍA 

1/2020 
 
 

• Sesión: Ordinaria. 
• Fecha: 20 de enero de 2020. 
• Hora:  12  horas, en primera convocatoria, 48 horas después en segunda convocatoria 
• Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga. 
 
 
I.- ACTAS.   
 
PUNTO Nº 1.- Aprobar el borrador del acta correspondiente a la sesión extraordinaria y urgente 
celebrada el día 10 de diciembre de 2019. 
 
 
II.- PROPUESTAS, MOCIONES Y OTROS ASUNTOS POR TRÁMITE ORDINARIO.  
 
PROPUESTAS  
 
 
Área de Ordenación del Territorio: 
 
PUNTO Nº 2.- Aprobar definitivamente el estudio de detalle ED-LE.8 “Prolongación C/ Vicente 
Espinel.”  
 
PUNTO Nº 3.- Aprobar definitivamente el estudio de detalle en calle Victoria nºs 82 y 84.  
 
PUNTO Nº 4.- Aprobar definitivamente el estudio de detalle en parcela situada en Alameda de 
Capuchinos nº 2 esquina con calle Arapiles.  
 
 
MOCIONES  
 
Área de Movilidad: 

 
PUNTO Nº 5- Moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal de Adelante Málaga, D. 
Eduardo Zorrilla Díaz, relativa a la puesta en marcha de un proceso participativo para la mejora 
de la accesibilidad en El Palo. 
 
PUNTO Nº 6.- Moción presentada por los Concejales del Grupo Municipal Socialista, D. 
Mariano Ruiz Araujo, D. Salvador Trujillo Calderón y D. Jorge Quero Mesa, relativa a la 
construcción de un parking bajo el CEIP Valle Inclán. 
 
 
Área de Seguridad: 

 
PUNTO Nº 7- Moción presentada por el Concejal Delegado del Área de Seguridad, D. Avelino 
de Barrionuevo Gener de felicitación al Policía D. Francisco Javier Ruiz Fernández por su  
colaboración en una operación contra una red criminal internacional que culminó con la 
detención de cuatro individuos y la liberación de trece víctimas. 
 
 
III.-COMPARECENCIAS. INFORMACIÓN DE LAS DELEGACIONES DE GOBIERNO. 
 
PUNTO Nº 8.-Comparecencias. 
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1.- Presentada por el Concejal del Grupo Municipal Socialista, D. Salvador Trujillo Calderón, 
para que D. Avelino Barrionuevo Gener informe sobre la reducción de efectivos de bomberos 
recogida en el nuevo decreto de servicios mínimos y el cumplimiento de estos servicios, en 
vigor desde el 1 de enero de 2020. 
 
PUNTO Nº 9.- Información de las Delegaciones de Gobierno.  
 
 
III.- TRÁMITE DE URGENCIA. 
 
PUNTO Nº 10.- Trámite de urgencia. 
 
 
IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 
PUNTO Nº 11.- Ruegos.  
 
PUNTO Nº 12.- Preguntas.  
  
 

         Málaga, a  15 de enero de 2020 
                   EL PRESIDENTE, 

 
 
 
            Fdo.: RAÚL LÓPEZ MALDONADO                    
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